




LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA FACILITAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
ACCIONES DEL PROCESO DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTROL 

Artículo 1.- Objeto de la ley 

La presente ley que tiene carácter de ley orgánica, tiene por objeto establecer disposiciones 
urgentes para facilitar la implementación de las acciones del proceso de fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Control y la Contraloría General de la República modificándose la Ley N 
27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la Contraloría General de la República 
así como la Ley N 30742, priorizando un enfoque de prevención en el ejercicio de control 
gubernamental y el fortalecimiento de la efectiva fiscalización de la ejecución de los recursos del 
Estado y su rendición de cuentas, a través de la modificación del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad. 

Artículo 2. Modificaciones a la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y la Contraloría General de la República 

Modifiquense los artículos 9, inciso n), 10, 11, 15 incisosf) y g), 17, 18,20,22 incisos b), d), i) y 
r), 28, 29, 32, 38, 45, 51, 57 incisos j) y k), 58 inciso b) y determinadas definiciones básicas de la 
novena disposición final de la Ley N 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la 
Contraloría General de la República, conforme al siguiente detalle: 

"Articulo 9.- Principios del control gubernamental 

Son principios que rigen el ejercicio del control gubernamental: 

(.«) 

n) La reserva de control, por cuyo mérito se encuentra prohibido que durante la ejecución 
del control se revele información que pueda causar daño a la entidad, a su personal o al 
Sistema, o dificulte la tarea de este último. Culminado el servicio de control y luego de 
comunicado el informe emitido por la Con fraloria General de la República, adquiere la 
naturaleza pública y el texto integro del mismo debe ser publicado en la página web de la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con los lineamientos que emita para tal 
fin. 

.4rtículo 10.- Servicios de Control y Servicios Relacionados 

La Contraloría General de la República y los órganos de Control realizan servicios de 
control y servicios relacionados. Los servicios de control, son aquellos que se realizan 
para implementar el control gubernamental por parte de los órganos del Sistema, y se 
clasifican en previo, simultáneo y posterior; los servicios relacionados, son aquellos 
que contribuyen al desarrollo del control gubernamental, derivados de atribuciones o 
encargos legales a los órganos del Sistema. 

Las Sociedades de Auditoría realizan servicios de control posterior, mediante 
auditoría financiera gubernamental." 

"Artículo 11.- Responsabilidades y sanciones derivadas del proceso de control 

Para la determinación de responsabilidades derivadas del informe de un servicio de 
control o servicio relacionado, deberá bnndarse a las personas comprendidas en el 
procedimiento, la oportunidad de conocer y hacer sus comentarios o aclaraciones sobre los 
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